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Munidpiode
Contrato No,
Obra:

Ubicad6n:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-12-2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DZIDZlBACHI. HAlACHO YUCATÁN.

HALACHO YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
HALACHO, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este aeta por su Presidente Municipal C.MARIA CECILIA ABRAHAM HOYOS Y el Secretario Municipal, C. AZUCENA
DE LOS ANGELES VeAN ESTRELLA cargos que por ser publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: C.HERBERT CONGORA GOMEZ al que se denominara "El Contratista",
representada por el UERBERT GONGORA GOMEZ en su carácter de "Administrador Único" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El "Municipio" declara que:

I.I.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

A).- Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 ejercicio 2014.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en Palacio Municipal Conocido, HALACHO, Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"INYITACJON A CUANDO MENOS TRES LlCITANTF.$".

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.1.. Acre~ita s•• existencia como p(T""n? fisica con el ACTA f)~NACIMIENTO

"

2.- "El Contratista" declara que:

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado en la CALLE
YUCATAN C.P. 97430.

.~'"..
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y el~.~:; .
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato, ..¡>¥ .

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de obras Publicas y su regl.amen~o,en vigor, pera la
contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificacIOnes de la. obra, el
proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catAlogode conceptos en que se OOnslgnanlos
precios unitarios y las cantidades dI ~rabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte ',.'

, ,integral de este contrato. ••••.•.~

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que ~
en su ejecución; ~l

A ~ H.AYU!IT,\~;f.NF
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es:



J.- Ambas partes Declaran:

J.I.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la
Ley de obras Públicas.

HAlACHO YUCATAN
Fr$M-Q33-12-2014
CON$TRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DlIDlIBACHI, HALACHO YUCATAN.

HALACHO YUCAT AN

Munidpiode
Contrato No.
Obra:

Ubicación :

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos [os documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista"
para que formen parte integral del mismo.

J.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de
la Contra[oría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante
las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato.
registrando las firmas autori7..<ldaspara firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra,
a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la
obra;

CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
o~••.,. ~

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, ~.'J ión
del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha - ,~ ' así
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. .~ .•

H AYUNTAMIENTO
SE'CRETAIlIA MUNICIPAL

2012 - 20\5
C'\\~t'f¡(J "UCATA'"

Primel'll.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las nOmlas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fOmlan parte integrante de este contrato, una obra
consistente en la obra de: "CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALIMENTACIOS EN LA
LOCALIDAD DE DZIDZIBACHI. HALACHO YUCAT ÁN".

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 619,.341.50
(SON: seiscientos diecinueve mil trescientos cuarenta y un PESOS 50/100) más la cantidad de $ 99,094.64 (SON:
NOVENTA y NUEVE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 64/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al
valor agregado hacen un total de $ 718,436.14 (SO!'"":SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA
Y SEIS PESOS 14/100)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plu.D de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30 días naturales por 10que "El
Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 01 de JULIO de 2014 ya concluirlas a mas tar~s:l día
30 de JULIO de 2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte int,e••.• , d<l p",en" eool"to. {I.

H. AYUNTAMI£N\
t>RESIDENCtAMUNlí,
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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033.12.2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
lOCALIDAD DE DZIDZ1BACHI, HALACHO YUCATÁN.

HALACHO YUCATAN

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- AntieipoJ.- (NO APLICA.) "El Municipio" otorgaráun treintapor ciento del costoglobalpresupuesladoen el presentecontratopasaque
"El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes, bodegas e instalaciones Y.en su
caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo pennanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al tennino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la imeligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la de ••..olución del mismo, en su caso.

Selta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fecha.'>quc "El Municipio" detennine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una ••..ez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y tinnado las estimaciones por "El Contratista" y
"El Municipio". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" debeni entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras. reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá re••..isar y autorizar, en su caso. la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérica,>, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sei'lalado para la re••..isión. para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente. en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no s..::.;:onsideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reseTV
expresamente el derecho de reclamar por trab:ljos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en
que se haya formulado la estimación para haccr por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamadón alguna, se considerara que la estimación queda definiti ••..amente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho
a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la TesorelÍa de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso. éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes confonne a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fi"cal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calculanÍI1 sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde
la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efecti ••..amente las cantidades a disposición de "El Municipio".

~""'-.,
Siptima.-Fianu de cumplimiento del contTatu.~ "El ContratIsta", a tin de garantizar el ~ exacto cumplimiento de t&' ,

una de las obligaciones deri ••..adas del contrato, deberá p~sentar a."EI MU~ici~iO~'.• .'OS qumce dlas naturaleS • t
contados a partir de la fe en que "El Contratista" hubIese reCIbIdo la adJudlcaelO r.a dejPlanza por \.J:;...f<J '\-.;~ .•.

¡ ;,¡, H AYUNTAMIEN r(
~ H. AYUNTAMIEl\IJ _. S{CRtTA~\AMIj"lIC\I'~
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a),- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenida<;en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

HALACHO YUCATAN
F1SM-Q33-12.2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO'.PARA LA AUMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DZIDZIBACHI, HALACHO YUCAl:AN:

HALACHO YUCATANUbicación:

Municipio de
Contrato No.
Obra:

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instituci6n afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".

c),- Que la fianza garantice la ejecución tolal de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de los
trabajos, la que se hará conslar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los ténninos señalados en
este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Oda",a .- Fianza de garantfa del anticipo.- (No aplica). Panagarantizar la oorreClainversióndel anticipl, "El Conlratisla"dentrode los 15
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe
total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autori7..aday comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la
institución afianzadora para su cancelación.

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

Novena __Ajuste costO!i.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados confonne al programa
pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud ,escrita
de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un PI~8'" no
excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de 10!irelativos de precios ap1i~bles al aj'1~' ,Í{!i
que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguiente!i. resolverá sobre la procedenCIa de la petl'l~ '

""$W'
La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes: H.AYUNTAMIErno

SECRET AlijA MUN1C1P,ll
2012-2015

flAI/,CIlO.Yll(~ai"

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar. representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumos que
intervienen en dichas proporciones,

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a lo siguiente:

Página 4 de 10



HAlACHO YUCATAN
FISM-03J.12-2014

CONSTRUccrON DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA AUMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DzrOZI8ACHI, HALACHO YUCATÁN,

HALACHO YUCATAN

Municipio de
Contrato No.
Obfa:

Ubicación:

bJ.. Lo, i,cr,m""o, o d",rem,",o, '" lo, i",mo, ,,,', "",I,do, "" ba", '" lo, rel,,'vo,o i,di"" ,OC p,bli" ,1B,"", d,México;

').,Lo, pred", ongloai",d,1'O",m'o",nn""",,,,, fijo,h"" 1,"nnl'",i6, d, lo, 'mhaj","""'''do",,, aj"" '" 'pli"", ,
Jo, eo"o, di"",,,, eO''''v,"do """'",,, lo, pO"''''''j" d, I,di,oc,o, y ",Ilid'd o,ISi"l", d,m,,, 'od, ,1 'j,,,icio d,1cOnlrato;

d).. L, f
o
nn,Ji",ci6, d" 'ju", d, eo"o d'b," efoc',,,,, modi,"" oficiod, ,,,,I,,i6, 'oc """d, ,1 ,"m,",o o ""'",'6,cOlTespondienle, por lo que no se requiere Convenio alguno.

P'm fal,foc,o,"EICO'''''I",'' ootifieae'PO'",,1'0 latennl'",16, d, lo, ",b'jo, ,dj'",,"do" fi,lq,"o d, ob" ("""",,,do
d, ,"lm",lo,,,,); "EiM""leipio"",'fieae' d""m de lo, 30 (""",a) di" h'bll" ,Isu',",,, ,"O lo, '"b,jo, "''', d,bid,m",,,
eO'el,ido,. La re"peló, d, lo, '"b'j", " 11",,, , cabod",,,o d, lo, 30 ('rel,,,) di" h'bll", ,IS"'"''' a 1, f"h, '" q",,,
haya"';ficado '" "nnl'''''6" lov'",,"do ,1"'fa d, ""resa rec'pe'ó, eo"'''po,di",,,. Al 'énnl,o d, dichopl820,1, q", "ElMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

',d,,,,,dl"",m,,,,, d, lo '"',,'O" "ElM""lelplo",f''''ae' ""pelo,,,, p",lal", d, 'mbajo,'" lo, e,,", q", a eo",I"""16,,,detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

Décim, .' R'''pci6, d, lo, ,,,bajo, .• "ElM""lciplo"recibl,' lo, ,,,bajo, obj"o d,1pre,,,,,, """"o h"" q", """ "nnl"do,
'o '" 'o"Jidad, ,1lo, ml,mo, h,bl"" ,Idore'li",do, d, """do, 1" "p"lfi"cio,,, eo'veold" y d,m" "'lp,I",lo,,, d"COntrato.

')., CU,"do"EIM""ielplo"d",nnloe '"'p",d" lo, "ab'jo, y lo'j''''fado" ~"" .10 p","do" ",b,;" a "ElCO'''a'i,,,'' ,1importe de los trabajos ejecutados.

bJ.. C',"do ,1, "'''' "nnl'ada lato,.lidadd, lo, tmb'jo, y 'j"cio d, "ElM""lelplo""1,,," "ab'jo, '''''''"do, Y"'" "'"
Id"'tificabl" Y'""'ptibl" d, "'li",,,,, pod" ,f",,,,,, 'u ""peló,; '" ""O,ca"" " I,v'"'"a" "'fa d, "'''S' ""pei6,parcial correspondiente.

e).- Cuando de COmún acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por tenninado anticipadamente el contrato.
Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

e)._ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el COntrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

d).• C',"do "ElM""lciplo"""I,da el eo",m,o'" lo, "nnl,o, d, l. e"",la décima">la, l. "e""i6, p",I,1 qocd
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

E, todo, lo, ""O, d, rec'peló, p",I,I, ""p","do " locl,o'), " p,"cod,,, a ,,,lbl, lo, '"haj", d",,,o d, '''' 30 (!rei,")
hábil" ""lado, • p""l, d, la fochad, ""fi"ci6" qocd, '" "nnl"ció, h.sa "ElM""'ciplo",Im',,"do " ""~~'!rega
=<pe16, re'I"<,I'Ofonnul,"do" ""m",'ó, eorr"'po,dl"". f..'t~"
SIal 'oclbl", lo, tr.b'jo, Yor"lu'", 1,""'m,ci6, 'qoc" refi,,, ,1párrafo'""no, "'"'"," ",po"abllid.~",,,
",mpmbad", pan "', "ElMu,Ie'plo"y a e"So d, "ElCo",re';'la",el Import,d,1"'''o d, 1" ml,m" '" H.AYU~;ENTO

SECRHARIA ~UNICIP'\l
2012.2015deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harállJd'et:tK'UAIasgarantías otorgadas por "El Contratista".

Déclmaptim",. S'",.-vi,l6" d"" 'nha;",. "ElM""'coplo",a travé,d, lo, rep"",,,"~ tal,f,cto d"IS''', '''d'' ,1
d,re,ho d, '"",~I", '" todo ",mpo lo, ""bajo, obj"o del P"''"'' eo'""lo y ",irO'",,'I"''', PO''''','o, 1",

../ kJ/J.. HA''''"T:''~'~ ~~~ Pá"in~" ti", In



instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en
su caso, ordene uEI Municipio".

Es facultad de uEI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación :

HALACHO YUCATAN
FISM.Q33-12.2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
lOCALIDAD DE DZIDZIBACHI. HALACHO YUCATÁN.

HALACHO YUCATAN

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos.
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar
los trabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", .quien calificará si reÍlne los requisitos señalados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el Ílnico responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contnatista'''- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta uEI Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna.o. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contrat to
no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación s
objeto de este contrato. ~

. H. AYUNTAMIENTO

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor \-'alar del indicado. independientemente de la responsabilidad en qlff~2~~~~~Al
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. H,U(¡CHa V'.lCAT~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos les reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia e
construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" sera responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de. la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escnto
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demas autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Dkima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si ~,asobras .O?J~
de este contrato se estan ejecutando IX'r "El ContratIsta" de acuerdo al programa aprobado para lo cual El M(j)
comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dich~ c~mparació~ resulta que el avance

queIOJfq"d,bló<ea{~EI Mu""p'o"",do","" "ElCo,,,at,,,."'" lo,"gu''"'" 'énnmo',a p..",UN"lAM,EIllO
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b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaciÓn seftalada en el programa multiplicada por el numero de días
transcurridos desde
la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe
de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses lranscurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención
total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el relraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de
"El Contratista";

Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

HALACHO YUCATAN
FISM-033-12.2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA AlIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DZ1DZ1BACHI,HALACHO YUCATAN.

HAlACHO YUCATAN

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza.mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción C()nsistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías olorgadas, en los
ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mimas,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contralo,

Décima quinta •• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contralista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar portenninado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes °
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratisla" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtenga la declaración correspondiente,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos

bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Publicas y Servicio~ Relacionados con 1~, m~i~~I' ",El
Municipi?" ,podrá optar entre exigir el ,cumplimi~nto del ~(Jntrato y el de las penas j.~as o deelarar la resclslr i

al procedimIento que se seftala en la clausula décima stptlma, _~' \.'~ !"'"~t
~ ~~a...~.ft

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar . "'tode daftos y perjW,cA%~~jJ.¡To
C()nvencional que podrá se hasta por el monto de las garantías otorgadas, ;~.A.YUNTAMfENT(,ECRHARIA r.lílNICIPAl
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Di(ima séptima.- Pl"'OCedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión. lo comunicará a "El Contratista", por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o
si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias. dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

MuniCipio de
Contrato No,
Obra:

Ubicaciórl :

HALACHO YUCATAN
FISM-Q33..12-2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA ALlMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE DZIDZIBACHI, HALACHO YUCATÁN,

HAlACHO YUCATAN

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables,
siempre que éstos sean razonables, esten debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio
que haga "El Municipio" de lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octsva.- Tnlbajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichos
precios,

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios cn el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estara obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevo
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, de
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el con
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales, Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos cxtraordinarios confonne a dichos precios unitarios,

e),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refie~ el i~~iso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la eJecuClonde los
trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los terminas

correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, previo acuerdo entre las partes sobre
el procedimiento constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en estos trabajos. ,¡"~""~

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por I"~ :ficiente y co~
la obra y los riesgos inherentes a [a misma, serán a cargo de "El contraytista". -~~~ ~

~fA H AYU~:'IENTO H.AYUNTAMIENTC
SECRETMM MUNICIP"~ PRESlOENClAI'Uti;CIP,
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En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y Justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos
y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente c~ntrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

,
Ad~ás, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesl~es, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectiVOS.

HALACHO YUCATAN
FISM-033-12-2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA AlIMENTACI0N EN LA
LOCALIDAD DE DZIDZ1BACHI, HALACHO YUCATÁN. ,-.

HALACHO YUCATANUbicación :

Municipio de
Contrato No.
O",,"

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los pr~imientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: ~~"''';••

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta c1áUS'-?~)
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dispOsiciones legales r;~t

H. AYUNTAMIENTO
SECRET ARiA MUNICIPAt

Décima novena.- Convenios adicionales.- 2012 - 2G~5
i:AlACI'C. Y(lf.t, r.~N

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el progn:¡ma, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente
las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso dc negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 2S % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa dc ejecuci6n de los trabajos, que debidamente finnado por las partes, fonoa parte
integral de este contrato.

bkConvenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos
no rebasen el 2S % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indlcado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional entre
las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo .I~responsabih.d C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condICiones que se a
naturaleza y caracte~sticas esenciales de la obra objeto del contrato orism,J. ~l

H. A.YUNTAM\EN1C
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de
los trabajos, El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los ténninos del párrafo anterior. deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subconlratación.

Vigésima primera •• Cesión de los derechos de cobro,- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio",

HAlACHO YUCATAN
FISM-033.12-2014
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO PARA LA AlIMENTACION EN LA
LOCALIDAD DE OZIDZIBACHI, HALACHO YUCATÁN,

HALACHO YUCATANUbicación:

Municipio de
Contrato No,
Obra:

Vigésima .- Subcontl'lltaci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Merida,
por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero quc pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa,

Vigésima lercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigesima cuarta,- Declaración final.- "El Contl""dtista"declara ser mexicano y conviene. aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de estc contrato.

El presente contrato se tima en la localidad de HALACHO municipio del mismo nombre, Estado de Yucat!n el día 30 del mes
de JUNIO del año 2014.

POR H, AYUNT AMIENTO HALACIIO YUCATAN

POR "'El. CONTRATISTA"
HERBERTGOr-:GORA GOMEZ

~ (

C. AZUCENA DE LOS ANGELES UCAN ESTRELLA
SecretariaMunicipal
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'RADOR ÚNICO
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